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cuestión que la misma está subvencionada por la Junta de
Andalucía, haciéndose mención expresa a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 2 de abril de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

en funciones

Ilmos. Sres./a.: Viceconsejero, Director General de Planifica-
ción y Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las ayudas a las infraestructuras agrarias con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en virtud de la
delegación de competencias efectuada por el Presidente del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante Resolución de
13 de febrero de 2001, procede hacer públicas las ayudas
a las infraestructuras agrarias concedidas por esta Delegación
Provincial, al amparo de la Orden de 22 de mayo de 2002,
las cuales figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Granada, 10 de marzo de 2004.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la nor-
mativa que se cita (ADSG 2002/2003).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, procede hacer públicas
las subvenciones concedidas a las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria en el ámbito ganadero, campaña 2002/2003, al
amparo de la normativa que se cita, las cuales figuran en
el Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Delegado, José Núñez
Casaus.

A N E X O

Normativa reguladora:

Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, por el que se
regula la constitución y funcionamiento de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero, desarrollado por
la Orden de 13 de junio de 2003, por la que se regulan

las condiciones para el reconocimiento y constitución de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las ayudas a
los programas sanitarios a ejecutar por las mismas.

Crédito presupuestario: 0.1.16.00.15.41.78204.71B.0.2002.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Secretaría General de Calidad y Eficiencia, por la que
se concede el Premio de Investigación en Salud de
la Comunidad Autónoma de Andalucía 2003.

La Orden de la Consejería de Salud de 16 de octubre
de 2003 (BOJA núm. 206, de 27.10.03) convocó el Premio
de Investigación en Salud de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía 2003, cuyas bases se rigen según lo dispuesto en Anexo
a la misma.

De conformidad con lo establecido en la citada Orden,
y a propuesta del Jurado Evaluador acordada en su reunión
de fecha 15 de diciembre de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Conceder el primer premio de Investigación en
Salud de Andalucía 2003, dotado con seis mil euros (6.000
euros) a don Juan Macías Sánchez, por el proyecto titulado
«Efecto de la terapia antirretroviral sobre la fibrosis hepática
en pacientes infectados con VIH».

Segundo. Conceder sendos accésit del premio de Inves-
tigación en Salud de Andalucía 2003, dotados cada uno con
tres mil euros (3.000 euros) a:

Don José Expósito Hernández, por el proyecto titulado:
«Nuevos tratamientos de quimioterapia en pacientes de cáncer
avanzado: una evaluación fácilmente aplicable de eficacia clí-
nica y rentabilidad».

Don Manuel Passas Martínez, por el proyecto titulado:
«Procesos clínicos e incapacidad temporal».

Sevilla, 31 de marzo de 2004.- El Secretario General
de Calidad y Eficiencia, Angel Garijo Galve.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
de selección de Proyectos Educativos de Centro para
la incorporación de las tecnologías de la información
y la comunicación a la práctica docente, regulada por
la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 23
de diciembre de 2003 estableció las bases de la convocatoria
de selección de Proyectos Educativos de Centro para la incor-
poración de las tecnologías de la información y la comunicación
a la práctica docente. El artículo 9 de la mencionada Orden
recoge el procedimiento de resolución de la convocatoria, dele-
gando en esta Dirección General dicha competencia.

A la vista de la propuesta efectuada por la Comisión de
selección constituida al efecto, y según lo dispuesto en el pre-
citado artículo 9 de dicha Orden, esta Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Centros seleccionados.
Seleccionar los centros docentes que se recogen en el

anexo de esta Resolución.

Segundo. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía recurso contencioso-administrativo
ante la, Sala competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva; o potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.


